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PA R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R kina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Gobierno político de la provincia de C u e n c a .= E x c e le n -  

tísimo S r . : El a lcalde constitucional do Huele en parte  del 
dia 6, recibido á las nueve de esta m a ñ a n a ,  me dice lo si-
&UlA esta hora q u e  son las dos y media de la ta rde  se ha 
presentado al juez  de p r im era  instancia de esta ciudad un 
vecino de Vellisca , Y le ha dado parte  de que  al pasar  por 
el pueblo de Mazarullegue, en la m añana de este d ia ,  se e n 
contró con .el n le a ld e |d e  dicho pueblo y le encargó que p a 
sase á IIuete a d a r  cuenta  de que se habian  presentado co
mo á las once del d ia ,  siete hom bres  arm ados  de trabucos y 
vestidos de paisanos, algunos con boinas ,  que le manifes
taron ser carlistas y le pidieron dos bagajes.

Al tiempo de ex ten d e r  la comunicación an ter ior  se me 
ha presentado un vecino de Mazarullegue con recado del 
mismo alcalde haciéndom e saber  que los expresados siete 
hombres han salido á las doce de, este dia con dirección al 
pueblo de Moncalvillo , hacia cuyo punto se dirigen en su 
persecución todos los vecinos a rm ados de esta ciudad.

A las diez y m edia  de esta misma m añana me co m uni
ca lo que sigue desde V illanueva de Juada m aju d  el ten ien 
te alcalde constitucional de Huete.

En este momento, que  son las ocho de la noche ,  acabo 
de llegar á este pueblo con varios vecinos a r m a d o s , y e n 
tre ellos el juez de p r im era  instancia  del pa rt ido ,  que sa
bedores por parte  verbal de l  alcalde de Mazarullegue á d i 
cho Sr. juez ,  recib ido en I luete á las cuatro  de la t a r d e ,  de 
que se habian presen tado  en .aquel pueblo pidiendo bagajes 
siete hom bres perfectam ente a rm ados,  y algunos con boinas, 
diciendo que e ran  carlis tas;  salí con dichas personas,  algu
nas de ellas de lo pr incipal de la c iu d ad ,  en su persegu i
miento, y habiéndolos alcanzado en esta villa, y cercádo- 
les en la casa en que se encerraron  , se les intimó su 
rendición, y se en tregaron  al juez de p i im e ia  instancia 
del partido, el que está procediendo ju d ic ia lm e n te , y m a 
ñana tem prano se regresará  á la (dudad de Huele. Pero en 
cumplimiento de mi deber  no quiero dem orar  un momento 
el ponerlo en conocimiento de  V. S. Se les han ocupado dos 
trabucos, u n a  escopeta, cuatro c a ra b in a s ,  dos espadas de 
infantería, un cachorril lo ,  una pistola, dos cananas  y bas
tante núm ero de cartuchos. Luego que  llegue á Huete m a 
ñana da rá  á V. S. el alcalde constitucional parte  mas c ir
cunstanciado.'

Al tras lada r  á Y. E. la p re inserta  comunicación no-pue
do menos de l lam ar su superior  atención sobro^ la rapidez 
con que los vecinos honrados  acuden al llamamiento de la 
autoridad , y del-arro jo  y entusiasmo con que  sin consultar 
el número de los enemigos, em prenden  la m archa consi
guiendo la rendic ión de los rebeldes eii el corlo intervalo de 
cuatro horas qu e  m ediaron  desde que se recibió el aviso de 
haberse presentado en el pueblo de Mazarullegue, no obs
tante haber  tenido q ue  an d ar  tres leguas venciendo los obs
táculos del te rreno  y de un fuerte temporal.

Esto p rueb a  hasta q u é  punto se ha pronunciado la .opi
nión contra los tras to rnadores  del Arden público, cuando 
sin un soldado del ejército ni de la guardia civil se lanzan 
fuera de sus hogares hom bres  pacíficos y acomodados para 
lograr el ex term inio  de los revoltosos.

Por otro pa r te  que  acabo de recibir  del alcalde de Ma- 
zarullegue resulta que los siete individuos aprehendidos  le 
tnajpfestaron que no e ran  rep u b l ic a n o s , ' y sí oficiales car
listas que se dirigían á Aragón, donde probablem ente  se 
encontraría C abrera  pa ra  hacer  la guerra  á favor del con
de de Montemolin.. Sem ejan te  confesión indica bien c la ra
mente que estos in d iv id u o s ,  que en mi concepto proceden 
de las facciones del reino de Valencia, y tal vez sean al
gunos de sus je fes ,  al ver  el espíritu de los pueblos, y la 
mala acogida qu e  han tenido con el nom bre de republica
nos, p rocu raban  fingiéndose sectarios de Montemolin h a 
llar algún apoyo pa ra  lograr su fuga.

Si antes de la salida de la diligencia hubiese nuevos 
pormenores los com unicaré á V. E . , para lo cual dejo ab ie r 
ta esta comunicación hasta el momento preciso de salir.

Dios gu a rd e  á V. E. m uchos años. Cuenca 7 de Junio 
de 18 4 8 .= E x c m o .  S r .= J o s é  Fariñas.  =  Excmo. Sr. Minis
tro de la G obernación del Reino.

Son las once y media de la noche, y acabo de recib ir  
comunicación del alcalde constitucional de Mazarullegue en

que dice que los siete facciosos llegaron á dicha villa á las 
once y media de la m añana del dia 6 ,  y que habiéndo
seles pedido sus pasaportes ,  dijo el que hacia de  com an
dante que  no los l l e v a b a n , pues  eran  oficiales carlis tas 
procedentes de Madrid que se diri j ian á las s ierras  de P r ie 
go, en las cuales pensaban reunirse  con otros para m arc ha r  
á hacer la guerra  en Aragón á favor del conde de Monte- 
inohn , añadiendo que si Cabrera  no ha en trado ya en E s 
paña debe verificarlo m uy  p ro n lo .= E x cm o .  Sr —  Por au to 
rización del Jefe político, el secretario  José María de A n -  
dueza.

S. M. se ha enterado con viva satisfacción del 
rasgo de lealtad, civismo y decisión con que se han 
distinguido noblemente los vecinos de Huete y otros 
pueblos de la provincia de Cuenca, asi como sus al
caldes y el juez de primera instancia del partido: y 
deseando dar una prueba de su Real aprecio á cuan
tos han concurrido á este honrosísimo hecho , se ha 
dignado mandar que por el ministerio de Hacienda 
se expidan las órdenes oportunas para que á la ciu
dad de Huete y á los deipas pueblos, cuyos vecinos 
hayan contribuido á la rendición de los rebeldes, se 
les condonen en su totalidad las contribuciones atra
sadas. Asimismo se ha dignado S. M. mandar que el 
Jefe político de Cuenca proponga para las gracias á 
que sean acreedores á los que mas se hayan distin
guido entre tan buenos y beneméritos españoles.

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a , y  j u s t i c i a .

S. M. se ha dignado mandar se den las gracias al 
juez de primera instancia de la ciudad de Huete por 
su decisión y mérito contraido en la expedición con
tra los enemigos del orden , á que se refiere el parte 
del Jefe político de Cuenca, y que desde luego se le 
proponga para el ascenso que le corresponda en su 
carrera.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capilan general de Aragón da parte  en 6 del actual 

de la captura  del titulado capitán faccioso D. Joaquín Ainza 
en el pueblo de V illaherm oso, armado y m ontado, y que 
se le ins truye  la sum aria  correspondiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La Reina (G. D. G.) se ha servido d ic tar  las resoluciones 

siguientes:
PARTE ECLESIASTICA.

Curas párrocos.
En 19 de Mayo. Nom brando para varios cu ra tos ,  á 

propuesta de los respectivos diocesanos, á los sugetos que 
ocupaban ios prim eros lugares en las te rn a s ,  á s a b e r :

Diócesis de Valencia.
Para  el curato de San Miguel de Valencia á D. Mariano 

Fayós.
Para  el de Rivaroja á D. Pedro Pascual Gaya.
Para  el de Cofrentes á D. Manuel Bru.
P ara  el de Tibí á D. José López.
P ara  el de Almusafer á D. Vicente Oltra.
Para  el de Faura á D. Mariano Bell ver.
Para el de Gorga á D. Manuel Domingo.
Para el do Almogues á I). Pedro Pascual Muñoz.
Para  el de Aljorf á. D. Antonio Molió.
Para el de Ayacor á D. Ramón Beníloch.
Para  el de Benirrama á D. José Pavía.
P ara  el de Benavites á D. Francisco Gómez.
Para el de Cualrelondeta á D. Vicente Calalrava.
Para el de Millares á D. Eugenio Ara.
Y pa ra  el de San Juan  de Enova á D. José Martínez.

Diócesis de Lugo.
Para  el curato de Santiago de Souto á D. José Peral y 

Rodrigucz.
Para el de San Miguel de >famelle á D. Juan  Antonio 

Fernandez.
Para  el de San Salvador de Lao, y su unido San ta  M a

ría de Languiñedo , á D Manuel María Blanco.
Para  el de San Martin de G án d ara  de P iñeira  á D. T o

mas Perez.
Y p a ra  el de Santiago de Cubilledo á D. Isidro López y 

Tcílado.

PARTE CIVIL.
Ti lulos de Castilla.

En 26 de Mayo. M andando se exp ida  Real ca rta  de su 
cesión á D. Fernando  Diaz de Mendoza en el m arqu esado  
de Fon tanar  y en los condados de Balazote y de Lalaing, 
con grandeza de España" un id a  á este último.

Magistrados.
En 19 de Mayo. Jubilando á D. Tomas Liñan , regente  

de la audiencia 'de Valencia,  á instancia suya.
N om brando para esta regencia á D. Felipe Urbina y  

Daoiz, regente de la audiencia  de Canarias ,  accediendo á 
sus deseos.

En 26 de idem. Promoviendo á la regencia de la au d ien 
cia de Canarias  á D. José Bertrán y Ros, presiden te  de  la 
sala p r im era  de la de Barcelona.

Nom brando para esta presidencia de la sala p r im era  de 
Barcelona á D. Joaquín  Melchor y Pinazo, p res iden te  que 
es de la segunda de la misma audiencia .

Para la do la sala segunda á D. Francisco de los Rios y 
Rosas, que  tiene igual cargo en la audienc ia  de Canarias.

Promoviendo á esta presidencia de la sala segunda de 
Canarias á D. Andrés  Leandro Revuelta ,  magistrado de la 
misma audiencia.

Nom brando para la plaza de magistrado de Canarias, 
que  resulta vacante  por la traslación de D. Francisco de los 
Rios y Rosas, á D. F ern a nd o  G a lárza ,  magistrado de la de 
Oviedo.

Y. para esta plaza de Magistrado de  la audiencia  de 
Oviedo á D. Facundo Valdés y llevia , electo p a ra  otra de 
la de  Canarias,  accediendo á su instancia.

Jubilando á D. Pedro Alvarez Celleruelo, taagislrado de 
la audiencia de Oviedo.

Nombrando en su reemplazo á D. Ramón García Lom a- 
n a , m agistrado de Albacete, accediendo a los deseos del 
mismo.

Y promoviendo á la plaza de m a g is t r a d o , q u e  e s te ‘deja 
vacante en la audiencia de Albace te ,  á D. Felipe Torres  y. 
Campos, juez de prim era  instancia del distrito del Salvador 
de la ciudad de Granada.

Jueces de prim era  instancia.
En 19 de Mayo. Nom brando pa ra  el juzgado de Alcira, 

vacante por haber  pasado á otro destino D. Vicente Ramírez 
y Escoin,  que  lo desem peñaba , á D. Isidro Aliaga y P o v e-  
dano , juez de Onteniente, á su instancia.

Accediendo á la perm uta  solicitada por los jueces  de  
Mon ti He* y de Noyaj y nom brando  en su consecuencia p a ra  
el p r im ero de dichos juzgados á D. Francisco Martínez Mo
ra , que sirve el de Noya, y para este á D. Valentín Métola 
y López, que desem peña el ele Montilla.

Accediendo igualmente á la pe rm u ta  solicitada por los 
jueces  de Santafé y de 01 v e r a , y n om brando  para el p r i 
mero de dichos juzgados á D. Manuel de la Maza y P e d ru e -  
c a , que sirve el de Olvera , y para  este á D. Ped ro  B orra
jo  de la B ande ra ,  que desem peña el de Santafé.

Jub ilando  á 1). Francisco Pascual P e r i s , juez  de p r im e 
ra instancia de Pego.

En 26 de Mayo. Nom brando  para el juzgado de  Pego á 
D. Pablo Cases, juez cesante.

Para el de Onteniente á D. Juan  José del Carpio-y  Chi
c a , juez de Manzanares.

Para  el de Manzanares á D. Juan Antona Semolinos, juex 
de Valencia de Alcántara.

Para el de Valencia de Alcántara á D. Francisco  Cenza- 
no, juez de Alcalá de Henares.

Ascendiendo al juzgado de Alcalá de l lenares  á D. Vi
cente Gómez Enterr ía  juez de Cervera de Rio-Pisuerga.

Nombrando para el de Cervera de  Rio-Pisuerga á Dan 
Cándido Suarez G arrido , juez d«j Alcañices.

Para el de Alcañi es á D. Lorenzo Moretón , juez  electo 
de S e g u r a , accediendo á sus deseos.

Para el de  Segura á D. Antonio José de L u q u e ,  juez  de  
Purchena.

Para el de Purchena á D. Juan Ildefonso Bellido, juez de 
Madridejos, á su instancia.

Para el de Madridejos á D. Diego G u erre ro  del Castillo, 
juez de Viana del Bollo, accediendo igualmente á su ins
tancia.

Para  el de Viana del Bollo á D. José María Ulloa, p ro 
motor fiscal de Quiroga.

Ascendiendo al juzgado del distrito  del Salvador de la 
c iu dad  de G ranada á D. Félix  de la Sota y Sota, que ser
via el de Villurcayo con la consideración  de ascenso.

N om brando para el juzgado de Villarcayo á D. Jacobo 
Morales, juez  de Tafalla , á su instancia.

Para  el de Tafalla á D. Agustín Cortés, juez  d e  Aoiz, 
tam bién á su instancia,



P ara  el de Aoiz á D. Sanios Navarro y Tariego, juez de 
Estella.

Para  el de Estella á D. Manuel Gsíolaza, jaez de Mar- 
quina . accediendo á sus desees.

Para el de Marquina ó i). Manuel Benito A rgan a ,  p ro 
motor fiscal de Bermeo.

Para el juzgado de 1 Jerga á D. José María Y e ra to n , jaez 
de la Almunia de Doña Godina.

P ara  el de la Almunia ñ I). Alejandro Benito y Avila, 
juez de Chinchón, accediendo 'á  su instancia.

Para ei do Chinchón á D. Andrés Gonzalo y Tirado, 
juez de Valdepeñas, á su instancia.

Para  el de Valdepeñas á L). Pedro E cheniquc , juez de 
B e rg a . también ó su instancia.

Declarando cesante á D. Gaspar Moreno y Ruiz, juez de 
Rule, sin pe;juicio de tener presentes sus servicies, si aero* 
di lase no haber  sido culpable en el abandono del juzgado, 
y omision ^ e  d a r ,p a r ió  do ojio , según esta prevenido.

Nombrando para dicho juzgado de Rulo á D. Miguel E t-  
tébnri Merino.

Y para el de Gaticin, vacante por fallecimiento de  Dan 
Juan María Soto y Rodríguez, á D. Jacob o Varela y S a n -  
jerjo.
t,:; Promotores fiscales.

En 50 do Mayo. Maridando que D. Antonio Núñez y 
Nieto continúe desempeñando la prometería fiscal de Man
zanares ,  y dejando sin efecto su traslación a la de Casas, 
de Ibáñez.

Nombrando para la prometería  de Bermeo á D. Nicolás 
R i vola y Rascón, promotor electo do Manzanares, á in s tan 
cia suya.

Ascendiendo á la de Gases do Ibáñez a D. Jos é Chic la na 
y Yiiehes, promotor de Yelex-HuLin.

Nombrando para la de Veloz-Rubio á D. Tomas Ro
dríguez.

Para la de Quiroga á D. Juan Manuel Guillan y Rivn.
Declarando cesante á D. José Simó, promotor fisea S de  

Burgos.
Nombrando para la promotoría ele Burgos á D. Ferm ín 

Fernandez de la Cuesta, promotor de,Bilbao.
Para ln de Bilbao á D. Martin Alvarez de Zarate, fis ai 

de la subdelegación de rentas de la provincia de Alava.
Ascendiendo ó la promotoría de (Iranollers, vacante  por 

no haberse presentado el electo á tomar posesión en el t é r 
mino que se je señaló, á D. Juan Bautista M añez,y Calas, 
promotor de Chiva.

Nombrando para la de Chiva á D. Mariano Die.
Y para ia de Gangas de Gnís, que se hallaba vacante, á 

D. CenGn Bombín, promotor fiscal de Roa.

Relatores.

, En 19. de Mayo. Separando, á D. Juan de la Cruz Blasco, 
de la plaza de relator de la audiencia de Valencia, por h a 
ber abandonado este destino.

Y nombrando para esta vacan te ,  y por via de reposi
ción, á D. Vicente Ramírez y Escoin, cesante del mismo 
destino y de la propia audiencia, por motivos políticos, y 
actualmente juez de Alcira, accediendo á su instancia.

Escribanos.

En 26 de Mayo. Otorgando Reales cédulas :
A D. Blas Sol Perez, de propiedad y ejercicio de una es

cribanía de número de Valladolid, con calidad de una sola 
renunciación.

Y á D. Manuel A rra te ,  de otra de número de Piacencia, 
prévio examen.

Clasificaciones y pensiones.

A probando las siguientes d propuesta de la jun ta  de ca
lificación de derechos de los empleados civiles en esta 
fo rm a:

Jubilados.

En 42 de Mayo. La clasificación de D. Quirico Antonio 
de Egnfia , corregidor que fue de Betanzos , con el haber  
anual de 11.000 rs.

La de D. Beremundo Medrano, juez de p rim era  ins tan 
cia que ha sido, con el haber  anual de 8400 rs.

La de D. Leandro de la Barcena , juez de p r im era  ius- 
tancia que ha sido, con el haber anual de 6400 rs.

Cesantes.

E n 5 de Mayo. La clasificación do D. Joaquín Mir , m a 
gistrado que fue de la audiencia do Barcelona , con el haber  
anual de 6000 rs.

Viudas.

En 12 de Mayo. La pensión de Doña Francisca Murriela 
con el haber  anual de 8000 rs. como viuda de D. Juan F é 
lix Maruri, alcalde que fue de casa y corte.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P Ú B L I C A S .

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

- ‘ Comercio.

• Por el ministerio do Estado se remitió al d^ Comercio, 
Instrucción y Obras públicas en 24 del mes próximo pa sa 
do un ejemplar del extracto del reglamento manda,do o b se r
var por el Gobierno d inam arqués  á los buques de aquella 
nación encargados del-bloqueo de los puertos de Prus ia  y 
otros Estados alemanes, y del apresamiento de  los .buques 
sospechosos.

Traducción del documento que se cita.

Copenhague í? d e 'M a y o  de 1848.

ARTICULO I. „

Del bloqueo de los puertos enemigos.

Párrafo 4.° ,

Se considerara  como puerto bloqueado aquel delante  
del cual uno ó varios buques de guerra  se hallen estacio

nados de manera que ningún buq ue  mercante  pueda en 
tra r  ni salir  sin peligro evidente de ser detenido,

2 o '

Asi que llegue á su destino el oficial jefe de los buques 
de guerra dará  aviso del bloqueo á los cónsules de todas 
las Potencias amigas y neutrales por una circu lar que  les 
dirigirá ai efecto , y todos los buques amigos y neutrales  que 
se encuentren en el puerto al circular dicha orden  tend rán  
el derecho de re t ira rse .cn  el término que convengan.

3.°

Un ejemplar de la patente Real concerniente  a! bloqueo 
se comunicará á cada buque que pase por el S un d  y los 
ILlt.

Se prohíbe proceder á. vias de hecho con respecto á los 
buques amigos y neutrales , á no ser que después de b a 
bel seles advertido  el bloqueo intenten quebran tar lo ;  pero 
sí hubiere  motivo para  presumir que no lenian conocimien
to de d icho.bloqueo, el simple hecho de traspasar  la m en
cionada. línea marcada  no justificará el uso de la fuerza. 
Mucho menos podía  un buque amigo ó neu tra l  ser detenido 
por el solo hecha de ir destinado ó dirigirse á un puerto  
bloqueado. En estos casos el oficial jefe de l  bloqueo a d v e r 
tirá á los buques respectivos la declaración del b loqueo , y 
luego de que lo hayan anotado en el Diario de navegación 
quedara  en libertad de seguir otro destino.

h O

Si no obstante este aviso el bu que  tra ta  de f ran qu ea r  
la línea . ó si hay motivo de presum ir que  ha sido -informa
do de i bloqueo á su paso por el Sund  á los B e í t , ó igual
mente que lo supiese después de su saiida del punto donde 
se hizo á la m a r ,  en todos estos casos una tentativa de en
trar cu el puerto bloqueado sera considerada como una vio
lación dei bloqueo, y en caso de necesidad se usará  de la 
fuerza para detenerle.

5?
El oficial que q ueb ran te  las mencionadas disposiciones 

ó que abuse de su au tor idad  en perjuicio de los buques  
amigos ó neu tra le s ,  será castigado según lo requ ie ra  el ca
so, y sujeto adem as á pagarles los perjuicios.

ARTICULO II.

Del apresamiento de los buques enemigos ó sospechosos.

Párrafo 6?

El apresamiento--no se efectuará hasta nueva o rd e n ,  á 
no ser por los buques de guerra de S. M. el Rey de D ina
marca , y los oficiales gefes de estos ten d rán  .obligación de 
ap resar  y de conducir  á puerto seguro en cuanto sea po
sible

1? A todos los buques  que encuentren  pertenecientes  á 
los estados enemigos ó á sus súbditos. Sin em bargo ,  el b u 
que no confisca ei cargamento á menos que de los papeles 
no resulte que efectos neutrales han  sido cargados en un 
buque enemigo después de conocida la declaración del blo
queo en el puerto  de su embarque.

2? A todos los buques que , despreciando las disposicio
nes del párrafo 4.°, intenten romper el bloqueo declarado.

3? Todo buque  en íirt-'cuya neu tra lidad  no esté deb i
dam ente  comprobada en conformidad al párrafo 9 de este 
reg lam e n to , ó que desde luego diese lugar á sospechas fun
d ad as ,  según las disposiciones del párrafo  10.

7.°

Ningún buq ue  perteneciente  á una  potencia amiga ó 
n e u t r a l /  cualquiera que sea el propietario  del cargamento, 
podrá ser detenido por los cruceros de la m arina  R e a l , si 
los papeles relativos al buque y á su expedición están en el 
orden requerido  , si el buque  no lleva n ingún contrabando 
de guerra destinado para los paises enemigos, ó si adem as 
no está sujeto á ser detenido conforme al párrafo 6?

8.°
Ningún buque podrá ser detenido den tro  de la ju r isd ic 

ción marít ima de una potencia amiga ó neutral.

9?

Los papeles que deben estar en regla á bordo de los b u 
ques neutrales son los que por la legislación de los paises 
respectivos se requieren  para  hacer constar su nacionalidad.

40.

Ademas de los buques desprovistos de los papeles re 
queridos. podrán  igualmente ser detenidos como sospechosos:

4? Aquellos que tengan papeles dobles ó falsos.
21 Aquellos que notoriamente hayan  lirado á la m ar sus 

papeles ó los hayan destruido de cualquier otro modo, m á
xime si esto se ha hecho al acercárseles un crucero.

3? Aquellos, cuyos capitanes se hayan  negado á la p e 
tición del c rucero ,  de a b r i r  los sitios donde se p resum a  
estar encerrado el contrabando dé guerra ó los papeles con
cernientes al buque.

41.
Serán declarados como buena p resa :

1? Todo buque que pertenezca eviden tem ente  á los Es
tados enemigos ó ó sus súbditos.

2°. Los buques que esten en su totalidad cargados de 
contrabando de guerra. Si no lo están mas que  en parte, 
el capitau estará obligado á en tregar al c rucero  el con tra 
b a n d o ,  y entonces podrá con tinuar  su camino con el resto 
del cargamento. E n caso  de resistencia, el b u q ue  deberá  ser 
detenido.

'ó°. Los buques que á mano a rm ad a  resistan ser apre 
sados.

4? El b u q u e  d inam arq ués  que, después de haber  sido 
detenido por el enemigo, sea rescatado. En este caso corres
ponde al que  verifique el rescate una tercera  porte del va
lor del buque y del cargam ento ,  entregándose las dos r e s 
tantes al propietario.

Serán trotados de igual modo los buques sospechosos, 
de que se ha hecho mención en el párrafo 10, á no ser que 
la sospecha sea destruida por una p rueba  suficiente de su 
neu tra lidad  y de su destino lícito.

42 .
Bajo la denominación de contrabando de guerra  (cfr.

párrafo  7 y 13) están com prendidos los cañones, morteros 
fusiles, toda clase de a rm as,  bombas, g ranadas ,  balas , pisi  
tones, m echas ,  pólvora de cañón , s a l i t r e , azufre ,  corazas 
vestuario y monturas,  excepto lo que  sea necesario para la 
defensa del buque y su tr ipu lac ión , entendiéndose siempre 
que ios objetos mencionados sean  destinados p ara  puertos 
enemigos.

43 .
Guando el crucero encuen tre  un buq ue  mercante  lle

vando pabellón amigo ó n e u tra l ,  y navegando solo, debe 
l lamar al patrón del buque y hacerle ven ir  á bordo con sus 
papeles. Hallados en reg la ,  debe d e ja r .a l  b u q u e  continuar 
pacíficamente su viaje, sin exigir nada  del p a tró n ,  bajo 
cualquiera denominación que sea.

Si al contrario, tiene fundamentos pa ra  sospechar cual
quiera  ilegalidad ó f raude ,  debe env ia r  u n  oficial á su bor
do para hacer investigaciones mas exactas. En esta visita 
no ia es perm itido ab r i r  ó rom p er  ca jas ,  barr icas , '  t ó n ^ s  
ni otros objetos en don de  pueda  e s ta r  encerrada  phrle ’dfc! 
cargam ento , ni tampoco rem over d e  su propia  autoridad 
efectos cargados á granel. Pe ro si sos pecha q ue  se haya 0&* 
condido alguna parte  del con trabando  de  g uerra  é  de  los 
papeles-Sospechosos, d ispondrá  (fue el e sp i tan  dol buque 
valiéndose de su propia tripulación ,■ abra los s i t i ^  sospe
chosos. "El oficial que quebran te  esta disposición estará Obli
gado á pagar ios danos que  ocasionare.

4 4 .
Los buques m ercan tes  neu tra le s ,  navegando en convoy 

de buques de g uerra  de una  Potencia amiga ó neu tra l ,  no 
podrán ser visitados, bastando una declaración del oficial 
jefe del convoy de que los papeles de los buques custodia
dos oslan en regla, y que no conducen á su bordo ninguna 
mercancía de contrabando.

45 .
Los cruceros no podrán bajo la responsabilidad y penas 

que señala el párrafo  13, descargar, vender,  cam biar,  ena- 
genar ó sepa ra r  de cualqu iera  m anera  que sea ninguna 
parte  del cargamento de los b uques  ap resados; pero, de 
acuerdo con el patrón ó el piloto del b u q ue  detenido, debe 
en tanto que sea posible, poner todo el cargamento bajo 
llave y sello; y á menos que e! patrón del b u q u e  no con
sienta en hacer a b r i r  alguna c e r ra d u ra  p a ra  la conserva
ción de las mercancías ca rgad as ,  está obligado también á 
conducir  el buque con el cargamento asi sellado á  uno de 
los puertos especialmente designados para  este objeto.

46.

Después de haber  exam inado los papeles de  á bordo en 
presencia del patrón del buque y de dos hom bres de  la tri
pulación. el oficial jefe del crucero los pondrá  bajo una car
peta sellada con su sello y el del patrón. Este paquete que
dará  en poder del c rucero ; pero llegado al sitio donde el 
barco debe ser conducido, lo en tregará  sin dilación al juez 
encargado del exám en del negocio. .

47 .
La presa debe ser conducida á una  aduana  d inam arque

sa c u a lq u ie ra , ó al lugar mas próximo donde el apresador 
pueda hallar una protección m ili ta r ;  pero no le será per
mitido al c rucero  conducir lo á una plaza ex tra n g e ra ,  á me
nos de ser forzado por mal t iem po, tem pestad ,  falta de pro
visiones ó persecución del enemigo; y aun  en este caso está 
obligado á dejar intacto el cargam ento  y p resen tarse  con lá 
presa en una aduana  del r e in o ,  tan luego como las cir
cunstancias se lo perm itan .

48 .
Sin embargo, si el cargam ento consistiera en  m ercan

cías expuestas á perderse  con fac ilidad, ó si por causa de 
avería el buque no pudiera  con tinuar  su v ia je ,  s e rá .p e rm i
tido al apresador tom ar bajo su  propia responsab il idad , ó 
con el consentimiento del pa trón ,  todas las medidas qué 
juzgue convenientes al ínteres del bu q u e  y del cargamento.

Lo que se inserta en la Gaceta p a ra  conocimiento del 
público.

Madrid 2 de Junio de 1 8 4 8 .= E l  d irec tor g e n e r a l , Cris
tóbal Bordiu.

El Jefe político de Valencia en 30 de Mayo próximo pa
sado participa á esta dirección que  la sociedad agrícola 
de la r ibera  del Júcar  se ha disuelto y se halla en liqui
dación. *

Lo que  se inserta  en la Gaceta en cumplim iento  de lo 
dispuesto en el artículo 43 del Real decreto de 47 de Fe
brero  último.

Madrid 7 de Junio de 4848.— El d irec tor  genera l ,  C. 
Bordiu.

DIRECCION GENERAL DE M1NAS.

Estado de las copelaciones de plata e jecutadas en las ofici
nas de beneficio del reino d u ra n te  el mes de Abril 
de  1 8 4 8 .

INSPECCIONES

DONDE

R A D I C A N .

NOMBRE
DE LAS FABRICAS.

„ NUMERO 

DE C O PE L A - ^  

CIOSE».

P L A T A

O B T E N !  D A. 

MARCOS. o n z a S;

Sierra-Al
magrera y  

M urcia . .  .

Madrid . . .  
G ranada y  

Almería..

/ C a rm e l i t a . . .
I Tres amigos.
1 Encarnación.. 
/ San José. . . ,
\ C oncepción ...
¡ I b e r ia . ............
 ̂ Union...............
 ̂ San Isidoro...  
La T r in id ad . .

San A n d ré s , .

4
4
2
2
4

. 2 
2 -  

• 4 
4

4

4903
438

4723
4068

483
4 5 8

862
217
516

396

i»

b
6
)>

3
»

3
5
»

2

T ota les ........... 44 7466 3

Madrid 20 de Mayo de 4 8 4 8 .= C a v a n i l la s ,



E l d ir e c to r  d e l C o n s e r v a to r io  dé Artes hace saber al público que han, caducado las Reales cédulas de privilegió que  a  continuación se expresan,

Certificados caducados por no haberse presentado los interesados á sacar la Real cédula en el tiem po  q ue  señala el artículo 21 del Real decreto  de27  de  M arzo . 
de 18.26. * .

IN T E R E S A D O S . R E A L E S  CÉD ELA S.

NOMBRES Y  a p e l l id o s . VECINDAD O B J E T O S

D Roberto Brunión....................................... . Cartagena........ í Procedimiento para aplicar el airé caliente á la fundición, copelación y dulcificación dé todos !o$ fcie*
D. Francisco Balado, .......................................j). Vicente Sánchez y D. Juan Berthemé.
Los mismos señores.. . . . . . . . . .  — ........D. Esteban Rodríguez y D. José Vilar..........

. Barcelona.
v Madrid...........
. M ad rid ..,___

. . .  imrouuccion.^

. . .  Introducción. Máquina para pulir las bolas do marfil.. . .  Introducción. Fabricación dé la marmolina plástica para imitar toda clase do mármoles. 

. . .  Introducción. Procedimiento para dar la mayor dureza al yeso y alabastro.. . .  Invención.... Fabricación de un carbón artificial.
Certificados caducados por no haber presentado los interesados el testimonio que previene dicho art. 21 del misino Real decreto,

D. Guillermo Tothergil Cooke.. . . . .  . . -------- Londres.. . .
D Antonio María Marcáidá.*........., .................. Manila.........D Pedro María N audet.. . ................................  Paris................D Enrique Seville.. . . . .......... . .  <.................... Burdeos..........D Cárlos Drake del Castillo.,........ ................. Paris................D. José Félix Mongo y D. Manuel FulgencioCambiazo.......... . .......................... ....................JD. José Alejo B!azquez........., . , ........................ M adrid,..........El barón Seguior. .............................................. P a ris . ............Mr. Lafarge et .Ja-mi n ............................. ............ M adrid.. —
D. Juan Bautista Roque.. . . . -------------- - * .. P a r i s .
D. Marcos Bernardiné........ ...................... .......... Reus............Los Sres. Enrich y Pons................ .................. Manresa.-------D. Guillermo Tohergil Cooke.................... .. L ondres..-----

. . .  In vención .... Aparato mecánico para telégrafos eléctricos.

. . .  Introducción. Molinos de chocolate para las islas de Filipinas.

. . .  Introducción. Fabricación de un gas hidrógeno fecal, resinoso é inodoro para el alumbrado.

. . .  Invención—  Sistema para fabricar papel y gas para el alumbrado.

. . .  Invención----  Procedimiento para fabricar papel, cordajes, hilados y tejidos coa el esparto.

. . .  Invención----  Máquina para fabricar ladrillo continuo.

. . .  Introducción. Máquina para elevar los materiales en las obras.

. . .  Introducción. Sistema de galgueo, aplicable á la locomocion en los caminos de hierro.

. . .  Introducción . Máquina para trasportar tierra.
ínvAn.. n fProcedimiento para extraer los iéstiles de varias plantas y su aplicación á la fabricación de cuerda# 1 a* . .* l  y tejidos.

. . .  Invención .... Procedimiento para fabricar jabón instantáneamente,

. . .  Invención__  Fabricación de botones de nacar v hebillas de rnelal de todai clasea.

. . .  Invención__  Sistema y mejoras de telégrafos eléctricos.

Certificados caducados por haber concluido el tiem po de su duración.
a  Santiago Gosalvoz. . Madrid............. Introducción. Máquina para trabajar hilados de lino, cáñamo y estopa.
D. José Rivero.................................................. ..
D. Pedro Ignacio de A p alategu i.. . . . . . . . . .

. S e v i l l a . . . . . . .

. San Sebastian..
. . .  Introducción. Aparato para1 aprovechar los gases que se recogen en los hornos de fundición de hierro. 
, . .  In vención .... Máquina para retnar bajo dé cubierta en la lancha.

Los planos, modelos y descripciones de los privilegios á que hace referencia este anuncio están de manifiesto al público en la biblioteca del establecimiento, situado en la calle del 
Turco, número 5. ’

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA*

Los individuos q m  á continuación se expresa n , á quienes por ignorarse su paradero se les ha dejado de entregar 
los diplomas que al márgen se anotan , se presentarán en esta dirección por si ó bien sus legítimos Herederos iden
tificados , ó por medio de apoderado que les represente, para recogerlos.

Uegfhientos en que sirvieron. Batallones, Compañías. Clases. KOMBHES.
Documentos 

que deben recoger.

Primer regimiento de la G. 11. /. . . .  *

Regimiento de granaderos de laG. R. P. |  ^

Primer regimiento de cazadores dee i- 
la G. R. P .......... ........................... \  <?

/
l *

Regimiento de cazadores de la G. R. P. \  1 •

\  3? 

i •

Regimiento provincial dé Cmcfad— 
drigó,. . . . . . . . . -----. . . . . . . . . A

, : i

»
6!
6!

Carabineros. 

T iradores.. .  

1?
2?

1!

9

Soldado............... Pedro Santa María..

Idem ........... .. Isidoro Perez.............
T j  rMarcos Sánchez. \
ld ea l........ .. •• “ i Atanásio Crespo. j
T i % rMeliton de los Rios.• Ide“ - - - ............i  Julián Perez.

. Id e m ................. . Narciso Rodríguez.
* rVentura Toledo.

Cabos segundos.qjsj(jro García.
Idem................ Faustino Martínez.

/Justo González.j Casto Rodríguez.1 Andrés Prieto.1 Gabriel Perez.
jJuan Aedo.
/Mauricio González. 

Soldados--------. { pedro Bianco

JRamon Diez." I Pablo Paredes.1 Eusebio Be rosa. 1 ( Julián Galindo. 1 ' Pedro de Santa María. ^
Soldado...............  Julián Cuadrado.

{"Francisco Alvarez. j 
Cabos primeros.sDámaso Peña.; (Tomas Rodríguez. 

.Bernardo Valencia./ Gumersindo Martí.
Francisco Platero.1 Gabriel Ibañez.I Calixto Villarra.1 Fermín López.' | Genaro Chico.
Fernando de Arce. 

e , /Juan de Arce. 
Soldados............ \ Juan Álmeida.

'Francisco Zata. 
Claudio Carazo.
Félix Tristan. 
Marcelino Rojo.
Felipe Diez.
Leandro Alonso.1 Juan Castillejo. 
Francisco Roldan

Diploma de la 
cruz de María 
Isabel Luisa.

Diploma de 1¿ 
cruz de distin* 

 ̂ cion concedidí 
( por la rendicior 

de Morella y si 
castillo.

rldem de la cru

Regimiento provincial de Valladolid. * 9 Soldados. . ^ . .ABartólom é Blanco. - 
(Francisco Peña.

\ de distincio 
S por la batall 
( de Peracampí

Regimiento provincial ¿fe Seg óla ., ó 1 1 Tiburcio Hernández.
fldem  de la cru 
< de María Isabt 
(L u is a .

Madrid G de Juuio da 4848 ««Fernando Manuel Cordon.

Continúan las firmas de las personas que en Madrid y 
en las provincias que se expresan se adhieren á la 
exposición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) «in
serta en la Gaceta del 8 último» con motivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del *7 del pa
sado sobre los trastornadores del órden público. 

Signe la provincia de Madrid.
MADRID.

Alejandro Benito Avila. Miguel Ortega.
José María Barrero, desde J. Alvarez de Diego.

Londres. Lorenzo Hueína.
Gabriel Hiera. Joaquín Longoria*
José Oleína. José Fariñas.
José Noguerol de Salcedo* Manuel de Flores*Segundo García Ruiz. Domingo Rodríguez.
Evaristo Ciria. Carlos Y eves.
José Salvador Garmona. Antonio Muñoz.
José ürrulia. José Sánchez.
Javier de Tapia. Lorenzo Martínez.
Antonio Reja. Joaquín Ruiz.
José María Pascual do Cativo. Juan Eneran.
Mariano García Saravi í. Pedro José Aslra&a.
El marques de Guadalcazar, Isidoro Lucas.

Senador, desde Córdoba. Antonio Rodríguez Valtedó*. 
Elias Talavera, Gonzalo de la Sierra.
Manuel Martínez. Celestino Nunez.
José de Auza. Alberto Lafuente.
Joaquín Las-Marías. Felipe Mondejar.
Julián Algarra. Feliciano Franco.
Juan José Gil. Manuel María Cabello.
Antonio García Contreras. Tomas del Prado.
Isidoro Guerrero. José del Prado.
Alonso Ruiz. (Se continuará.)

Sigue ¡a provincia de Granada.
LOJA.

José Narvaez. Francisco Antonio Oeaña.
Demetrio Asenjo y Caceres. Pedro Cabello.
Lorenzo Montero y Rodri- Angel María Monti.

guez. Francisco de Paula Foniee#.
Félix Nieto y Angulo. Miguel Calvo.
Santiago Casero. Juan Collados y M endos.
José María Solado. José Lope* Iñigo.
Lorenzo Soló. Mariano Caro y Ramiro*.
Juan de la Calle. Manuel Fernando*.
Manuel Caro y Nogales. Joaquín Nogales.
Francisco Vera. Luis Perez.
Mariano Vega. Francisco dePaulaCardenete.
Manuel Martínez Caro. Juan Nepomucend Segura.
Francisco de Paula Toledo. Antonio Abad Garó.
Cirilo Francisco Lope*. Francisco Muela Romero*
Francisco Ruiz. José Corpas Cordón;
Juan Caro Martínez. Manuel María de Campo*.
Pedro Cordencie. Hilario Andradé.Francisco de Paula Fernandez. Isidoro de Benito*.
Francisco Arca. Manuel Panadero.
José Calvó Contreras. Francisco Rus y Galvéi.
Elias Caro. Francisco de Lora y Berd^jo.
Francisco Espada. Francisco de Paula Godoy»
José Montero. Antonio Berdejo Seguré.
Victoriano Caro. Francisco de Paula Tirado*
Francisco de Córdoba, Júan Córrales y León.
Angel de Corpas, Baltasar de Campos.
Joaquín Flores. . . Antonio Siles.
Miguel Yelazquea. Antonio Martínez.



Juan Casaluz. Rafael Daza Hernández.
Rafael Fonseca. : * Juan Moreno Muros.
José Mapafia. José D. Hernández.
Joaquín Magaña. Juan Cano Prieto.
Juan Pablo Cía ros. . Francisco Contreras.
JoséMaría Corrales y Cáceres. Francisco Contreras y G a r -
Juan de Cáceres Ordoñez, cía.
José Collados. Cristóbal Noldero.
Manuel García Jiménez. Manuel González Cruz.
Francisco María del Arca y Rafael Morgado.

Morales. Antonio Morgado y Bermudex.
Juan Bautista de l  Arca y Blaz- Joaquín  Ayos.

quez. Teodoro López.
Antonio del Arca y Blazquez. Justo López Macho.
Francisco Illera San Juan. José Cáceres Ordoñez.
José de las Doblas y Sánchez. José Velazquez Sanjuan .
Ildefonso de las Doblas y G a-  Antonio Montalvan Maroto.

rado. Antonio Tamayo.
Rafael Godov. Manuel Francisco Molina.
Rafael Fernandez Cordenete. Domingo Orejón.
Francisco Yelazquez San Juan. José Márquez.
Bartolomé Jaime S an ta  María. Esteban José Perez.

’ ' (Se continuará.)

Sigue la provincia de Jaén.

UBEDA.

Francisco Villar. Matías Moyano.
Francisco Aragón. José González.
Antonio Gómez. Francisco Bayona.
Alejo Raez. Luis Moreno.
Miguel Consuegra. Blas José Martos.
Antonio Prieto. Juan Antonio Franco.
Cristóbal Ruiz. Tomas G uerrero.
Luis Lechuga. Luis García Ir ibary.
Eugenio Roldan. Ignacio de Arzamendi.
Antonio Gómez Ruiz. Francisco Rojas.
Ju an  Navarrete. Tomas Velasco.
Pedro  Muñoz Garnica. Manuel Martínez.
Antonio Santiago González. Miguel de Elbo.
Diego Diaz. Bartolomé Pinera.
José Lorite y Salazor. Ildefonso Bayona.
Miguel Almagro. Celestino Coco.
Juan  Delgado Crislino. José Coco.
José de la Paz. Antonio de la Poza.
Bonifacio de la Cuadra. Miguel Gallego.
Domingo Dinelli. Juan Moreno.
Lozano Lechuga. Cristóbal dé Martos.
Miguel Jiménez. Marcos Morillo.
Ginés Tamayo. Francisco Tornero.
Manuel Rau. Melchor Ruiz Rosillo.
Rodrigo Catena. Pedro  Andrés López.
Antonio Jiménez. José Seguino.
Agustín Muñoz. Gregorio García Iztariz.
Martin Garrido. Melchor González.
Juan Raez' José Esteban.
Pedro Almagro. Roque de la T orre  Ortega.
Ahlonio Fernando Baseha. José del Real.
Antonio Gómez. Patricio Gómez.
Juan Valenzuela. Ildefonso Rojas.
Diego Galise. José Carmona.
José Fernandez. Pedro  Cozar.
Antonio de Vilches. Pedro Serrano.
Francisco Zamora. Antonio López.
Diego Ortega y Melgarejo. Bartolomé Gorrero.
Francisco Aguilar Lorca. Policarpo Castiílanos.
Cristóbal de Viedma. Blas de Vera.
Juan  M. Aguilar y Lora. Antonio Elbo.
Juan María Prelel.  Antonio Cayóla.
Manuel María Raez. Francisco O rara .
Francisco de Paula Ruiz. José Berlanga.
Diego María Fernandez. José de los Cobos.
Fernando  Ruedas.. Tomas Casales.
Francisco Martínez. Juan de Quesada López.
Pedro Arroyo. Manuel Martínez.
Antonio Vidal. Manuel Cano.
José Esteban. Tomas Cuadra.
Juan  Antonio Fiasco. * José N avidad.
Juan Gómez. José Salido.
Pedro  Zamora. Pedro  Ruiz.
Benito Morillo. Miguel José de Arias.
Pedro Vilches. Miguel Gómez Talavera.
Gerónimo Quero. Antonio Tamayo.
José Galia. Antonio Cano'.
Bartolomé G uerrero Moya. Antonio Molina.
José Patón. Luis de Santam aría .  .
Blas López. Cristóbal de la García.
José María Velasco. Juan Francisco Almenara.
Lázaro García. Mateo Molina. *
Manuel Muñoz. .. Juan  Ramón Gallante.
Juan  José de Elbo. Ju an  Nepomuceno Perea.
Ginés Berlange. ‘ Rafael Redondo.
Lucas Millan Morcillo. ' Luis de la T o ire  Rojo.
Mateo Martínez. Isidro. Poveda.
Manuel Tapia Covo. Isidro Bosch.
Pablo Cabrera. Luis María Heredero.
Lorenzo Merino. Juan Doncel.
Juan Antonio Tejada. Alejo Ruiz Almagro.
Mariano Vidal. Juan de Guardia.
Salvador de Bustos. Diego García Moral.
José Rodríguez. Ramón Ortiz.
Antonio Navarrete. F ernando  Herrera.

CANENA.

Ramón de la Presilla. G aspar Godov.
Tomas de la Loma y Sanz. Alonso Serrano.
Pablo Godoy. Manuel Moya.
Ju an  de Rojas. Miguel Marcos Reyes.
Manuel Reyes. Juan  de Reyes.
Pedro  Campos. Gregorio Pascon.
A lvaro Lorite. * \  Lázaro Lorite.
Juan  Barregañ. * ■ Asensio G ranada.
Lázaro Godoy. Martin Pidilla.
Miguel H errera .  Miguel Chiclon.
Antonio Reyes. Rufino Godov.
Tomas Godoy. Pedro de Jodar.
Mártin de las Peñas.

* CAZORLA.

Luis Godoy. Francisco Herreros Magaña.
José Es tremerá. Ivicio Ortega.

Manuel Estremera. Juan María Henares.
Sebastian Ortega. Domingo Ortega.
Nicolás Martínez. Ramón García.
Juan  Agustín Rodríguez. Nicasio Martínez.
Consuelo Martínez. Tomas Mendieta.
José Vicente Alvarez. Juan de la Cruz Moreno.
Miguel Bautista. Francisco Ortega.
Manuel Cano. Rafael Ruiz de Peralta .
Antonio Bedmar. Esteban Mendiela.
Cayetano Fernandez. Juan de la Torre.
Gregorio Ruiz. José Gutiérrez.
Ju an  Vela. Ildefonso Rodríguez.
Manuel Ruiz Bello. Roque de la Torre.
Bonifacio Lucio Ruiz. Isidro Ortega y Ortega.
Manuel María Segura. Manuel Rodríguez.
Ramón N avarro. José Valero.
Ramón Mendieta. Sebastian Carmona.
Pedro Luscano. José de la Fuente.
Pedro A lcántara  Teruel. Ildefonso Rubio.
Luis Recuerda. Manuel de la Torre.
A ndrés García. Tomas Ruiz.
José Zafra Vázquez. José Olivas.
José Moreno. Luis de la Torre.
Ramón Aguirre. José María López.
Juan de  la Cruz de la Torre. Faustino Ortiz.
Nicasio Caravaca. Ramón la Hoz.
Juan Conteras. Manuel María de la Torre.
Casiano Ortega y Ortega. Antonio de la Torre  Ortega. 
Benigno Martínez. Simón Vela.
Juan  Moreno. Juan Perez Godoy.
Antonio Ruiz. Cristóbal Agea.
Pedro Vela. José Lazcano.
José Martínez. Vicente Mendieta.
Manuel González. Lorenzo Paez,
Nazario Oliva. Simón Vázquez.
Manuel Vilches. Domingo Ruiz.
Luis Rodríguez. Pedro Vázquez.
Francisco González.

SABIOTE.
A ndrés María Higueras. Antonio del Barco.
P edro  Alonso Higueras. Antonio Fernandez.
A ndrés Higueras Pedro de Roatorres.
Alonso Higueras. Juan José .Salido.
B ernardo  Tomas Higueras. Francisco González Mayor. 
Antonio Gallardo. Francisco de Torres Hidalga.
José de Roa. Alonso Moro.
Juan Paes. Bartolomé Perez.
Antonio de la Herrera. Melchor Utrera.
Juan Godino. Juan  Antonio Perez.
Gines Salido. Alonso de Quesada.
Pedro Higueras. Luis Sebastian  Talavera.
Marcos de Torres. Agustín Ruiz.
Gines Barrero. Juan José Medina.
Antonio Ruiz Marlinez. Gil Navarrete.
Manuel Higueras. Pedro Z am brana .
Pedro Campos de Latorre. Antonio Almazan.
Antonio Higueras. • - Alonso Herrera.
Ju an  Gisneros. . _ José Ruiz.
Ju an  Gayola. A ndrés López.
Bernardo Higueras. Alonso de G a m e z . '
Pedro López. José García.
Juan  López Torres. Francisco de Rojas.
Antonio López. Francisco Molina.
Bartolomé Ruiz. Francisco Ruiz y Ruiz.
Rodrigo Lascano. Juan Bautista Aranda.
Gil de la Mota. Miguel Rincón.
Gines de la Sunena. Antonio Higueras Rodríguez.
Marcos Navarrete. José López Vico.
Luis María Herrera . Antonio Valero.
Gaspar Ruiz. Bartolomé Carrasco.
Manuel de Torres. V entura  de Torres.
José Utrera. Vicente Gallego.
José Perez. Juan Campos López.
Ventura Rincón. Pedro  de la Cruz.
Miguel Rincón. Antonio Martínez de la Peña.
Lucas Carrasco. Pedro  Ruiz Hidalgo.
Rodrigo Ruiz. José Perez Gallego.
A ndrés Campos Aranda. Marcos López.
Francisco Almazan. Juan  José Talavera.
Marcos de la Mola. Francisco de Torres Moraga.
Diego Prieto. Pedro  de Torres Moraga.
Francisco Delgado. Miguel de Torres Moraga.
José Delgado. J uan Utreras.
Baltasar Ruiz. . F e rnando  Estebef ‘
Alonso del Rox. Juan  de Torres.
José N avarrete  López. • Francisco Cecilio Cobo.
Juan Antonio Navarrete. A ndrés  Ruiz.
Juan  Ruiz. A ndrés Ruiz y Ruiz.
Francisco Alenazan. Alonso de Vico.
Luis Ochoa.

CHICLANA.
Juan  Oca na. Valeriano Robles.
Manuel García Baquer. Manuel Nielo.
Juan  Ramón Salido Gañave- Ju a n  Moreno.

ra s* Antonio Clojer.
Norberto Párraga. J uan António González.
Antonio José do Roldes. Martin Lietor.
Luis Marlinez. Juan Gascón.
Antonio Amador. Martin Rodríguez Sánchez.
Diego López. . Minsoriano Moteado.
Julián García Manuel González.
Luis Nieto Sierra.

QUESADA. ’
Patricio del Aguila. Antonio Fuentes.
Diego Carroso. Patricio Monte Real,
r ian c ísc o  Rivera. Tomas García Montes.
Francisco Muñoz. Francisco Galatrava
José Junenez Serrano. Manuel María Redolía
Teodoro Raras. Tomas Bello.
Lázaro Segura E rrador .  Ildefonso Pozas.
Cesáreo Aguilera. Ju lián  Majano.
E d u a rd o  Alcalá. Ramón de  los Rios.
Lepcadio Rúa. Francisco Conde.
Blas Giles y Gallego. Antonio María Ruiz.
R amón Gómez. Sebastian Ambel.
Manuel R ivera .  Matías Magaña.
José Bello. Dionisio Muñoz.
Miguel Cantera . Francisco Segura.
Antolin Vela. Nicolás Marin.

j Agustín Vives. José del Aguila.

Manuel Acosta. Manuel Segura.
José Vela. Joaquín de Lara.
José Serrano  Bedoya. Francisco Tribalco.
Manuel Antonio de Alcalá. Antonio Martos.
Calixto Marin. , . . . : ’ Aquilino. Sánchez Molero. 
Estanislao Rodríguez. Marcos García.
Epifanio Gutiérrez. Nicolás Armijo.
Francisco Chillón. Francisco Ruiz.

' HUESA.

Antonio del Rio. Juan  Molina.
Ramón Moreno. Gerónimo del Rio.
Eleutorio Alcalá. Nicolás González, j
Gaspar Antonio de Salas. Manuel González.
Francisco José del Rio. R amón Muñoz.
Antonio Miguel Piñero. Feliciano,García: ,.:
Alejandro de Gea. Julián Ortiz.
José Ruiz. Martin Almazan.
Ju an  Antonio Martínez. Luis Muela.
Mariano Rodríguez. Ramón G uérrero . ;
Juan  del Rio. Juan María Alcalá.
Carlos Muñoz. Juan  de García.
Isidoro Navarro: Juan  Carmona.
Joaquín González. Juan  de Roa y Ruiz.
Isidro Perez. Juan  Ramón Piñero,
Ramón Rodríguez. Gerónimo Marni.

PROVIDENCIA JUDICIAL.

Por el presente  se cita, llama y  emplaza á Bárbara del 
Barrio ,  para  que den tro  de nueve  d ia s ,  contados desde su 
publicación en la Gaceta, que pór segundo término se le se
ña lan ,  comparezca en cualqu iera  de las cárceles de esta ca
pital á responder  á los cargos que la resultan  en la causa 
que  contra-la  misma se sigue por heridas  en el juzgado de 
primera instancia de Maravillas de esta co r le ,  bajo aperci
bimiento q ue  dé no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 1848 = J u a n  Fiol.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Liria  ( Valencia) 3 de Junio.

... (De nuestro corresponsal.)

Este pais sigue completam ente tranquilo .  Las partidas 
que se levantaron de Masip y F e r r e r  han desaparecido del 
todo. La prueba  mas inequívoca del excelente espíritu de 
que  está an im ado este pueblo es la ac ti tud  que presentó 
cuando se creyó; que los revoltosos se a treviesen  a querer 
en tra r  en él. Organizáronse los paisanos a rm ad os  eomp se 
pudo ,  y á pie firme se esperó al enemigo, que no se pre
sentó. El entendido y honrado  juez de  p r im era  instancia 
D. José F a lcó ,  el benem érito  capellán D. Mariano Ra
mírez, el secretario del gobierno oivil D. Antonio Zorra- 
q u in ,  D. Joaquín Sornosa teniente a lca ld e ,  y  los Sres. A], 
ber t  padre  ó hijo, con tr ibuyeron  m uy part icu la rm en te  con 
su influencia y su ejemplo á la acti tud im ponente  y decidi
da que  el honrado pueblo de Liria presentó  á la sola noti
cia de la aproximación de los sublevados.

Con tales elementos de orden es imponible que la revo
lución triunfe. ■ " ’ : r  ,

BOLSA DE MADRID.Cotización del dio 8 de Junio á las tres de ¡a tardé

SPSCT08 PUBLICOS,

Títulos al portador del 3 por 100, 21 %  a l contado.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias ,  42-40. d. P aris  , 4-50.

A l ican te , 10 b. • / .  , Málaga, 1ñ b, v -
Barcelona á ps. f s . , 12 id .  S a n ta n d e r ,  9 din. b.
Bilbao, 10 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, I I  b. Sev il la ,  10 b.
C oruña ,  6 din. b. V alencia ,  11 din. b.
G ra n a d a ,  8 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Im  jura  en Santa G adeá , d ram a en tres actos y en verso.— 
La malagueña.— Lo que puede el ham bre , sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. — Función ex
t r a o rd in a r ia .— Hallándose en está corte la Sra. Serral y loa 
Sres. Alemany y C am prub i ,  primeros bailar ines,  la empre
sa de este teatro los ha contra tado para  d a r  algunas fun
ciones, siendo la pr im era  en la forma siguiente:

Por indicación de S. M., q ue  se d ignará honrar  con su 
asistencia este espectáculo, se e jecu ta rán  dos piezas del gé
nero anda luz ,  de las cuales la p r im e ra ,  después de la s in
fonía, será el aplaudido d ram a en un  acto titulado El cora
zón de un bandido.—A continuación se p resen ta rán  la seño
ra Serral y el Sr. C am prubi á bailar el paso nuevo titula
do La Pamela. — Una escogida sinfonía. — La malagueña, 
bailada por la Sra. Serra l y los Sres. A lem any y C am pru- 
bi. - - L a  flor de la canela,, pieza e n .un ac to .- -C o n c lu i rá  la 
función con el W ats de la Lienesa, bailado por la Sra. Ser- 
ral y el Sr. Camprubi.


